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 REGISTRO 
DISTRITAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 162
(Febrero 9 de 2018)

“Por la cual se adiciona la Resolución Nº 2075 
del 22 de noviembre de 2016”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las que le confiere el Decreto 330 de 2008 y el 
Decreto 001 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 2075 del 22 de noviembre 
de 2016, la Secretaría de Educación del Distrito, adoptó 
la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.4.6.5 del 
Decreto 1075 de 20151.

Que el artículo 10 de la Resolución Nº 1111 de 20172, 
expedida por el Ministerio de Trabajo, estableció 5 fases 
para la adecuación , transición  y aplicación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con Es-
tándares Mínimos, de junio de 2017 a diciembre de 2019, 
las cuales son: Evaluación Inicial, Plan de Mejoramiento 
conforme a la evaluación inicial, Ejecución, Seguimiento y 
Plan de Mejora, e Inspección, Vigilancia y Control. 

1Artículo 2.2.4.6.5. Política de seguridad y salud en el trabajo (SST). El em-
pleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas de gestión 
de la empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus 
trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, 
incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser comu-
nicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
corresponda de conformidad con la normatividad vigente

2Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes.

Que dentro de la Fase 1 – Evaluación Inicial, se 
deben identificar las prioridades y necesidades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo para establecer 
el plan de trabajo anual de la empresa, conforme 
al artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 2015.

Que como responsable de esta fase, se encuentran 
las empresas, personas o entidades encargadas de 
implementar y ejecutar los Sistemas de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con la asesoría de 
las Administradoras de Riesgos Laborales y según 
los Estándares Mínimos.

Que en concordancia con lo anterior, la Secretaría 
de Educación en asesoría de la ARL SURA, realizó 
la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Se-
guridad y Salud en el Trabajo frente al cumplimiento 
de los estándares mínimos del SG-SST señalados 
en la Resolución Nº 1111 de 2017 y Decreto 1072 
de 2015, generándose el informe respectivo, en 
el que se identificó que la Resolución Nº 2075 
de 2016, no contempló el requisito de la mejora 
continua del SG-SST, razón por la cual se hace 
necesario adicionar la resolución en comento.

En consecuencia, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar al parágrafo se-
gundo del artículo primero de la Resolución Nº 2075 
del 22 de noviembre de 2016, el cual quedará así: 

“PARÁGRAFO SEGUNDO. La Secretaría de 
Educación del Distrito, asignará anualmente los 
recursos financieros, físicos, humanos y técnicos 
requeridos para garantizar la implementación del 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo-SST; 
y velará por la mejora continua del Sistema de 
Gestión de la SST.”
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás partes de la 
Resolución Nº 2075 del 22 de noviembre de 2016, 
quedan incólumes.

Dada en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del 
mes de febrero dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación Del Distrito 

Resolución Número 163
(Febrero 9 de 2018)

“Por la cual se designan los pares para la 
evaluación de los acuerdos de gestión de los 

gerentes públicos de la Secretaría de Educación 
del Distrito” 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por los Decretos 101 de 2004, 330 

de 2008 y 001 de 2016 y, 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 
6º del artículo 48 de la Ley 909 de 2004: “Todos los 
puestos gerenciales estarán sujetos a un sistema 
de evaluación de la gestión que se establecerá 
reglamentariamente”.

Que la Secretaría de Educación del Distrito me-
diante Resolución Nº 632 del 05 de abril de 2017, 
adoptó la Guía Metodológica y el Instrumento para 
la elaboración de los Acuerdos de Gestión, dise-
ñados por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, para la evaluación de los gerentes 
públicos de la Entidad.

Que la nueva metodología adoptada, define y 
desarrolla cuatro fases a saber: concertación, 
formalización, seguimiento y retroalimentación, y 
evaluación de los compromisos del gerente público, 
la cual tiene como objeto, darle una mayor relevan-
cia a las cuatro etapas mencionadas, con el fin de: 
“i) focalizar los compromisos gerenciales hacia el 
logro de los principales objetivos institucionales y a 
la obtención de resultados; ii) promover y mejorar 
las competencias individuales y grupales mediante 
su valoración cuantitativa, a través de la calificación 
por parte del superior, de un par y de los subalter-

nos, incentivando el nivel sobresaliente del Gerente 
Público en su rendimiento; iii) fortalecer la etapa de 
seguimiento y retroalimentación, lo cual contribuirá 
al cumplimiento de las metas institucionales y a la 
efectiva alineación de los compromisos del gerente 
público con los de su equipo de trabajo; y iv) arti-
cular las etapas de planeación institucional con las 
fases de concertación, formalización, seguimiento 
y evaluación de los Acuerdos de Gestión”.1

Que esta metodología contempla la evaluación 
de competencias comunes y directivas, en donde 
participa, además del superior jerárquico de cada 
Gerente Público (60%) y los subalternos (20%), 
el PAR, cuya valoración equivaldrá al (20%), y la 
sumatoria deberá arrojar el 100%. 2

Que se entiende por PAR del gerente público “aquel 
que interactúa de manera directa con la actividad 
misional del área del gerente evaluado. Este par 
será identificado y seleccionado por el superior 
jerárquico con el acompañamiento del Secretario 
General, o quien haga sus veces y las áreas de 
talento humano”.3

Que de acuerdo con lo expuesto, la Dirección de Ta-
lento Humano mediante memorando interno I-2017-
29314 de fecha 07 de junio de 2017, solicitó a las 
áreas de la Entidad, la designación de los PARES 
teniendo en cuenta la estructura organizacional 
de la Secretaría de Educación establecida en el 
Decreto 330 de 2008, atendiendo los lineamientos 
señalados en la Guía Metodológica para la Ges-
tión del Rendimiento de los Gerentes Públicos, los 
cuales se relacionan en la parte resolutiva de la 
presente resolución.  

En consecuencia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Designar como pares 
para que adelanten el proceso de valoración de 
competencias de los Acuerdos de Gestión de los 
Gerentes Públicos de la Secretaría de Educación 
del Distrito, a:

1 www.funcionpublica.gov.co, sección publicaciones – guías, link Guía 
Metodológica para la Gestión del Rendimiento de los Gerentes Públicos 
– Acuerdos de Gestión , de enero 2017.

2Guía metodológica para la Gestión del Rendimiento de los Gerentes Públicos 
- Acuerdos de Gestión, Anexo 2.

3www.funcionpublica.gov.co, sección publicaciones – guías, link Guía Metodo-
lógica para la Gestión del Rendimiento de los Gerentes Públicos – Acuerdos 
de Gestión , de enero 2017.


